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«Fa1Iamos: Que estirilando el p~Dte recurso número
226/1984, interpuesto personalmeDte por don Abelardo Gareía
Conde Llano, contra la resolución de la Subsecretaría del Ministe
rio de Trabl\io y Se¡uridad Social de 3 de asosto de 1983, y contra
la posterior de 1 de febrero de 1984 de la DireccióD General de
Servicios del Ministerio que la confirmó, que no autorizaron la
coo;>patibilidad del puesto de trabajo del demandante como fonci<>
nano del Cuerpo de Inspectóres de Trabl\io y el ejercicio privado
de la AbogaCÍa, declaramos no ajustados a Derecho tales actos
impUgnados, revocándolos, por tanto, y declarando en su lugar la
compatibilidad del actor para el desempeño de ambas actividades
con las limitaciones, en cuanto a la de ejercicio de la Abogacía, Que
en el cuarto fundamento jurídico de esta Resolución se expresan.
Sin haceF expresa imposición de costas.»

Madrid, 19 de marzo de 1986.-El Director ..eneral, Enrique
Heras Poza.

11351 RESOLUCION de 19 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Servicias, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesta por don José
~n~nR~~ .

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de octubre de
1985, por la Audiencia Territorial de Granada, en el recurso
contenciOSCH.dministrativo número 46/1983, promovido por don
José González Rubio, sobre acta de liquidación, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Oue desestimando el recurso interpuesto por don
José González Rubio contra las Resoluciones de la Dirección
General de Régimen Económico y Jurídico de la Seguridad Social,
de 11 de noviembre y de 29 de diciembre de 1983, sobre
liquidación de cuotas e imposición de sanción, debemos 'confirmar
y confirmamos dichos actos en cuanto los mismos implican la no
revocación de las Resoluciones de la Dirección Provincial de
Trabl\io de Jaén de 7 de mayo y 5 de abril de 1983. Sin costas.»

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCJON de 19 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Servicios, por ·la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Clemente
Sánchez del Pina.,

De orden delegada, por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus proplOS
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha de 7 de junio de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 995/1983, promovido por don
Oemente Sánchez del Pino, sobre aeta de sanción, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor: ._

«Fallamos; Que, desestimando el reCurso contencioso-admini$
.trativo interpuesto por Oemente Sánchez del Pino, contra acuerdo
de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Madrid, de 21 de junio de 1982, ratificado en vía de alzada por el
de la Dirección-General de Empleo, de 11 de febrero de 1983,
debemos declarar y declaramos que dichos actos administrativos
son conformes a derecho, y, en consecuencia, los confinnamos, sin
expresa condena en costas.»

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI .Director general, Enrique
Heras Poza.

'11353 RESOLUCJON de 19 de marzo de 1986. de. la
Dirección General d~ Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
comencioso-administrativo interpuesto por don Juan
Bustos Fa-nández y otros. .

De Orden delegada por el excelentlsimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el milo de la senteDcia dietada con fecha 30 de abril de
1985 por la Audieneía Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 396/1984, promovido por don
Juan Bustos Femández y otros, sobre reclamación de cantidad,
cuyo -pronunciamiento es de) siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
CODtencioso--admlDistrativo interpuesto por la representación de
don Juan Bustos FemáDdez y Ólros contra Resolución dietada por
la Secretaria General del Fondo de Garantía Salaríal de fecha 16 de
..ptiembre de 1982, resolviendo en aIzada la pfQnunciada por la
Comisión provincial del expresado Fondo, en 5 de diciembre de
1981, por medio de la cual desestimó conceder a los recurrentes
~ de las cantidades reclamadas eD <:onceplO de salarios a
tndemnización, debemos declarar y declaramos dichas Resoluci<>
nes contrarias a derecho Y. en su consecuencia, las anulamos,
reconociendo a los recurrentes el derecho a percibir del Fondo de
Garantía Salaria1 Ycon cargo al mismo las cantidades que figuran
como diferencias entre lo solicitado y lo concedido y que a¡)arecen
relacionadas en el considerando segundo, apartado 3, de esta
sentencia. Sin imposición de costas.»

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Director genera~ Enrique
Horas Poza.

. RESOLUC10N de 19 de marzo de 1986, de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por -«Reside,
SociedDd Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento -y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia, dictada con fecha 25 de nOViembre
de 1985, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
admínístralivo Dúmero 44.728, promovido por «Reside, Sociedad
Anónima», sobre multa, cuyo pronunciamlento es del siguiente
tenor:

Jallamos que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Gandari
llas Carmona contra las Resoluciones del excelentísimo señor
Ministro de Trabajo, de 18 de marzo de 1984, y de la Dirección
General de Empleo, de 19 de mayo de 1983, a que estas actuaciones
se contraen y cuyos acuerdos por no ser 'conformes a derecho
debemos anular y anulamos, y todo ello sin hacer expresa imposi
ción de las costas causadas.l+

Madrid, 19 de marzo de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCJON de 19 de marzo de 1986, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contenciosrradministrativo inferpuesto por.. «Banco
Central. Sociedad Anónima».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en suS' propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de enero de
1986 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminís
tiativo número 44.849, promovido por «Banco Central, Sociedad
Anónima», sobre multa, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Desestimamos el -recuno número 44.849, inter
puesto contra Resolución del- Ministro de Trabajo y Seguridad
Social de fecba 30 de julio de 1984, debiendo confirmar como
confinnamos el mencionado acuerdo por su conformidad a dere
cho en cuanto a los motivos de impugnación. Sin mención sobre
costas.»

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Director general. EnJique
Heras Poza.

11356 RESOLUCJON de 19 de marzo de 1986, de la
Direcr:ión General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contenciosrradministralivo interpuesto por flBanco
Central, Sociedad Ánónima».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para aeneral conocimiento y cumplimiento en sus I?ropios
términos el faDo de la sentencia dictada con fecha 27 de diclembre
de 1985, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.472, promovido por Banco Central,
sobre, multa, cuyo ~nunciamiento ~s del siguiente tenor.

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso 44.472 inter
puesto contra Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad
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11360Social de techa 10 de enero de 1984, debiendo revocar como
revocamos el mencionado acuerdo por no ser conforme a derecho~
en su lugar imponemos al Banco Central la sanción de 250.000
pesetas, debiendo la Administración devolver a la mercantil citada
el depósito constituido en la proporción resultante de la multa que
se impone; sin mención sobre costas.» .

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 19 de mano de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Isleña
Man"tima de Contenedores. Sociedad Anónima».

De Orde~ delegada 'por el ex.celentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de noviembre
de 1985, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-
administrativo número 44.646, promovido por «Isleña Marítima
de Contenedores, sobre acta de Infracción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

Fallamos: Que debemos estimar como estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Ortiz Solórzano, en nombre y represenJación de "Isleña Marítima
de Contenedores, Sociedad Anónima", contra las Resoluciones del
Ministro de Trabajo de 27 de marzo de 1984 y de la Dirección
General de TrabajO de 15 de septiembre de 1983, a que estas
actuaeiones se contraen, y cuyos acueidos, por no ser conformes a
derecho, debemos anular y anulamos, y todo ello sin hacer expresa
imposici~ón de las costas causadas.»

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

11358 RESOLUCION de 19 de marzo de .1986. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Panifica
dora Leganés,' Sociedad Anónima».

De Orden delegada por el excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios'
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de enero de
1986 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 45.036, prómovido por «Panificadora
Leganés, Sociedad Anónima», sobre sanción, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Trinidad Cantos Galdámez
contra Resolución del Director general de Régimen Económico y
Jurídico de la Seguridad Social, de 30 de noviembre de 1984, que
confirma en alzada la del Delegado de Trabajo de Ciudad Real, de
15 de abril de .1978, debemos declarar y declaramos nula por
contraria a derecho tal Resolución por prescripción de la falta
objeto de la misma; todo ell~ sin hacer una ex.presa declaración
sobre las costas de este recurso.»

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 19 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña
Elena Gómez Rovira.

De Orden deleaada por el excelentísimo señor Ministro se
publica para general 'conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 14 de octubre de
1985, por -la Audiencia Tenitorial de Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 397/1985, promovido por
doña Elena Gómez Rovira, sobre pruebas de contratación laboral,
cuyo pronunciamiento es del sigwente tenor:

¡«Faltamos: Desestimar el presente recurso y no formular
condena en costas-.

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 19 de marzo de 1986, de la
Dirección General de Servicios, /X!r la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el r«urso
contencioso-admin;strativo interpuesto por don José
García Tárrega.

De orden delegada por el excelentísimo sedar Ministro, se
publica para general con~imiento y cumplimiento en 'sus propios
térmioos el fallo de la sentencia dietada con fecba 4 de diciembre
de 1985, por la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso
contencioso-administrativo número 74/1984, promovido por don
Jose García Tárrega, sobre incompatibilidad, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

~ «Fallamos: Que estimado el recursO contencioS0*8dministrativo
interpuesto por la representación de don José Garcia Tárrega
conlnl la Resolución del Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social, de 16 de noviembre de 1983, que desestimó el recurso de
reposición formulado contra otra de la propia Subsecretaria de 8 de
julio de 1983, a que se contrae la presente litis, las anulamos y
dejamos sin efecto, ordenando 9ue, inmediatamente antes de
resolver el expediente en que se dictaron se conceda audiencia al
damandante especialmente en cuanto a la discrepancia del horario
oficial alegado por éste y al señalado por la Administración en sus
Resoluciones anuladas y en cuanto a su alcance. Sin especial
condena en costas a ninguna de las partes~»

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Direaor g.neral, Enrique
Heras Poza.

11361 RESOLUCION de 19 de marzo de 1986. de la
Dirección Genera/de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Teodoro
de Fuentetaja del Rio.

De orden deleuda por el excelentísimo señor Ministro, se
publiéa para genenil conocimiento y cumplimiento, en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada CaD fecha 10 de jUQio de
1985 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recu~

contencioso·administrativo número 907/1983, promovido por don
Teodoro Fuentetaja del Río, sobre reclamación de cantidad, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en Parte el recurso- contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado don Abelardo Fernando
Laria Rajmeri, en nombre de don Teodoro Fuentelaja del Río, don
Luis Vargas Gam., don Teodoro Tostón Gómez, don Ignacio
Velasco Torres, doña Candelas Olmedo Fernández, don Manuel
Cobo Salcedo, don Baldomero Flores Carretero, don Federico Ruiz
Conde, don Antonio Sainero Villegas, don Jose L. Sevilla Gara
munt, don Gregorio Cuenca Redondo, don Rafael Fernández
Luna, don Hilarío Salgado Melones, don Marcelo Pacheco Iglesias,
don Juan Francisco Magro Femández, don Vicente Sacristán
Izquierdo, don José Torres Guillén, don José Ovejero Martín, don
Agustin Guillén Poza, don Abdón López Caballero, don Antonio
Fernández Casarrubios, don Francisco Fernández BOJ:reguero, don
Félix Guerra Cubillo, don Antonio Melones López, don Jose
Sainero Villegas, don Sebastián Pérez Herrera, don Francisco J.
Llorente del Prado, don Arturo Lorenzo Andrés, don Juan Antonio
Cruces Murillo, don Vicente Torres López, don Pedro Valenciano
Parra, don Félix Hernández Benito, don Andrés Gareía López, don
Manuel López de Le6n, don Fernando Gozas Camuñ.as, don Pedro
López García, don Antonio Luna Carrero, don Joaquín Martínez
Bermejo, don Norberto Diaz Díaz, don Florencio Vargas Ortigosa,
don Francisco Constantino Moreno, don Anastasia Díaz Díaz, -don
Santiago Rodri$uez D1az-Pavón, don Andrés Gallardo Escudero,
don Julián NOVillo Santos, don Valentín Ortega Pérez, don Ramón
Sánchez Gómez, doña María Lucía de Carrasco del Pozo, don
Alejandro Martínez Bennejo, don Cándido Pérez Martinez, don
Arturo Lorenzo Abad, doña Piedad Carrasco Lázaro, don Jose Luis
Collado Martín, don Julián Novillo Durango, don Mariano Yuste
Sánchez, don Arturo Hervas Veguillas, don Lorenzo Cerezo Fuen
tes, contra resoluciones deL Fondo de Garantía Salarial, debemos
declarar y declaramos la nulidad de las mismas por no ser
conformes al ordenamiento jurídico, debiendo computarse entre
los conceptos que integran el salario de los recurrentes el plus de
actividad o incentivo a la producción que se recogen en las
relaciones. formuladas en la petición onginaria y que fueron
excluidos; que asimismo debemos declarar y declaramos'no haber
lugar al incremento de los salarios por aplicación de la revisión de
tablas aprobadas en el ~Boletin Oficia'" de la provincia de 25 de
octubre de 1982; sin hacer condena en costas.»' .

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza


